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Consejería de Educación y Cultura
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9475 Orden de 3 de julio de 2006, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se
establecen las Bases Reguladoras y se
convocan ayudas complementarias para la
realización de Estudios Superiores Artísticos
fuera de la Región y para alumnos
discapacitados que cursan enseñanzas
artísticas superiores en Centros de la Región
de Murcia, en el curso 2005-2006.
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La Consejería de Educación y Cultura, como res-
ponsable de la realización de acciones de promoción de
los estudios superiores de enseñanzas artísticas, tiene
como objetivo la mejora de las condiciones de los estu-
diantes murcianos de enseñanzas superiores y considera
necesaria la concesión de ayudas al estudio a aquellos
alumnos que se desplacen fuera de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para realizar sus estudios
superiores y por otra, a los alumnos discapacitados que
realicen estudios superiores en centros de enseñanzas
artísticas de Régimen Especial de la Región de Murcia.

Estas ayudas se realizan mediante convocatoria
pública y, en este sentido, la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en su artículo 22, establece su-
puestos especiales de concurrencia de una determina-
da situación del perceptor, sin que sea necesario esta-
blecer en tales casos la comparación de las solicitudes
ni prelación entre las mismas.

La Comunidad Autónoma ha obtenido, con fecha 1
de marzo de 2006, la compatibilidad con estas becas
para el curso 2005/2006, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 24.1 de la Orden ECI/2040/2005 y
artículo 66.1 de la Orden ECI/2039/2005, del Ministerio
de Educación y Ciencia.

Esta subvención está destinada a los alumnos de
los centros superiores de enseñanzas artísticas que ya
han sido evaluados por el Ministerio de Educación y
Ciencia y adquirida la condición de beneficiarios, en apli-
cación de la Orden ECI/1815/2005, de 6 de junio, por la
que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de becas y ayudas al estudio por el Ministerio de
Educación y Ciencia (BOE del 30) y por la Orden ECI/
2039/2005, de 17 de junio, por la que se convocan be-
cas y ayudas de carácter general, para el curso académi-
co 2005/2006, para alumnos de niveles postobligatorios
no universitarios y para universitarios que estudien en su
Comunidad Autónoma (BOE del 30).

En consecuencia, de conformidad con lo con-
templado en el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, y en uso de las faculta-
des que me confiere al artículo 16 de la Ley Regional
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, a pro-
puesta del Director General de Formación Profesional
e Innovación Educativa.

Dispongo
Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las

bases reguladoras y convocar ayudas complementarias
para la realización de estudios artísticos superiores fue-
ra de la Región y para estudiantes discapacitados que
realicen estudios superiores en centros de enseñanzas
artísticas de Régimen Especial de la Región de Murcia,
en el curso 2005/2006.

Artículo 2.- Tipos de ayudas.
Se convocan dos tipos de ayudas:

a) Ayudas complementarias a las becas de movilidad
con residencia concedidas por el Ministerio de Educación y
Ciencia, en virtud de la Orden ECI/2040/2005, de 17 de ju-
nio de 2005, para gastos derivados de la residencia del
alumno durante el curso 2005-2006, fuera del domicilio fa-
miliar, siempre que se realicen estudios de carácter oficial y
validez nacional en centros superiores de Enseñanzas Ar-
tísticas de Régimen Especial radicados fuera del territorio
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Ayudas complementarias a las becas de carác-
ter general durante el curso 2005/2006, concedidas por
el Ministerio de Educación y Ciencia  en virtud de la Or-
den ECI/2039/2005, de 17 de junio de 2005, para alum-
nos discapacitados que cursen estudios superiores en
centros de enseñanzas artísticas de Régimen Especial
de la Región de Murcia.

Artículo 3.- Imputación presupuestaria y forma
de pago.

1. Estas ayudas complementarias se concederán
con cargo a la partida 15.05.00.422L.483.00, Proyecto
34304, Subproyecto «Ayudas complementarias para es-
tudios superiores artísticos», código 034304060001, Ob-
jetivo 01, actividad L, hasta un importe total máximo de
treinta y siete mil quinientos cincuenta euros (37.550 •).

2. La cuantía para cada una de las ayudas será:
a) Para las ayudas complementarias a las becas

de movilidad con residencia, la cuantía de cada una de
ellas será de ochocientos euros (800 €).

b) Para las ayudas complementarias a alumnos
discapacitados, la cuantía será de doscientos cincuen-
ta euros (250 €).

3. El pago será de una sola vez, tras la concesión
de la ayuda.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 163
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de julio de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 21581
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Artículo 4.- Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los

alumnos de estudios superiores artísticos que sean es-
pañoles o ciudadanos de un país de la Unión Europea,
con vecindad en un municipio de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia con anterioridad al 1 de sep-
tiembre de 2005 y mantenerla en la actualidad.

2. Requisitos específicos
2.1 Serán requisitos específicos para las ayudas

complementarias a las de movilidad con residencia:

a) Estar matriculado en cualquier centro superior
de Enseñanzas Artísticas de Régimen Especial del te-
rritorio español de carácter oficial y con validez nacional,
radicado fuera del territorio de la Región de Murcia.

b) Tener concedida una beca de movilidad con re-
sidencia por el Ministerio de Educación y Ciencia en vir-
tud de la Orden ECI/2040/2005, de 17 de junio de 2005,
en el curso 2005/2006.

2.2. Serán requisitos específicos de las ayudas
complementarias para alumnos discapacitados:

a) Estar matriculado en cualquier Centro Superior
de Enseñanzas Artísticas de Régimen Especial ubica-
do en la Región de Murcia, de carácter oficial y con vali-
dez nacional.

c) Tener concedida una beca del Ministerio
de Educación y Ciencia, durante el curso 2005-2006, de
las convocadas en la Orden ECI/2039/2005, de 17 de ju-
nio de 2005.

Artículo 5. Forma y plazos de presentación de so-
licitudes.

1. Solicitudes.
1.1. Las solicitudes de ayudas complementa-

rias se formularán de acuerdo con lo establecido
en el artículo 70 de Ley 30/1992 de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y se formalizarán en
el modelo de instancia que figura como Anexo I a la
presente Orden.

1.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Educación y Cultura (Avda.
La Fama, 15. 30006 Murcia), en el Registro General de
la Comunidad Autónoma o por cualquiera de los me-
dios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como por
el procedimiento de Ventanilla Única, en aquellos mu-
nicipios que la tengan establecida.

1.3. El plazo de presentación de solicitudes será
de 30 días naturales, a contar desde el día siguiente al
de la  publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia». Este plazo de solicitu-
des se podrá reabrir, una vez resueltas todas las recibi-
das, cuando se constate la existencia de remanente de
crédito disponible.

2. Documentación que se deberá acompañar a la
solicitud.

- Fotocopia compulsada del DNI del solicitante y,
en el caso de no figurar la letra del NIF, fotocopia
compulsada del mismo.

- Documento acreditativo de tener vecindad en un
municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia antes del día 1 de septiembre de 2005 y mante-
nerla en la actualidad.

- Copia compulsada de la acreditación como be-
cario del Ministerio de Educación y Ciencia, en el curso
2005-2006.

- Certificación con indicación del código cuenta
cliente del banco o caja, en la que conste que el alumno
tiene abierta cuenta a su nombre, con todos los datos
correspondientes a la misma.

- Certificación de acreditación de minusvalía igual
o superior al 33%, que deberán presentar sólo los
alumnos discapacitados.

- Declaración responsable de no hallarse incurso
en ninguno de los supuestos del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(Anexo II).

- Declaración jurada de la totalidad de ayudas soli-
citadas o recibidas para la finalidad para la que se soli-
cita la subvención.

Artículo 6.- Instrucción del procedimiento.
1. Dado el carácter complementario de estas ayu-

das no se constituirá órgano colegiado de evaluación,
siendo el criterio de concesión el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden.

2. La competencia para la evaluación e instrucción
del procedimiento corresponderá al Director General de
Formación Profesional e Innovación Educativa, que po-
drá recabar de oficio cuantas actuaciones estime nece-
sarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse propuesta de resolución.

3. Si analizada la solicitud y demás documentación
presentada, se observara que existen defectos formales
u omisión de alguno de los documentos exigidos, el ór-
gano competente para instruir el procedimiento requerirá
al interesado, para que en un plazo de diez días hábiles
a contar desde el siguiente al de la recepción de la notifi-
cación correspondiente, subsane el defecto o acompañe
los documentos preceptivos, con apercibimiento de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su peti-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. A continuación, se comprobará por el órgano ins-
tructor si los solicitantes reúnen los requisitos determi-
nados en la presente Orden para adquirir la condición de
beneficiario, debiendo quedar constancia en el expe-
diente de un informe de dicho órgano en el que conste
que los beneficiarios cumplen todos los requisitos nece-
sarios para acceder a las mismas y concluirá con la ela-
boración de una propuesta de resolución definitiva.
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La propuesta de resolución definitiva contendrá la
relación de solicitudes para las que se propone la con-
cesión de ayuda y el importe de las mismas, así como
la relación de solicitudes para las que se propone la de-
negación de la ayuda con expresión de los motivos que
fundamentan la desestimación.

Artículo 7.- Resolución de la Convocatoria.
1. A la vista del la propuesta definitiva de resolu-

ción elevada por el Director General de Formación Pro-
fesional e Innovación Educativa, el Consejero de Edu-
cación y Cultura resolverá el procedimiento de
concesión o denegación de las subvenciones solicita-
das, mediante Orden debidamente motivada en la que
se hará constar la relación de solicitantes a los que se
concede subvención y su cuantía y, de manera expresa,
la desestimación del resto de solicitudes. Dicha Orden
pondrá fin a la vía Administrativa.

2. El plazo máximo para dictar y notificar dicha Or-
den resolutoria, será de seis meses, a contar desde el
día siguiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de instancias.

3. La Orden por la que se conceden las subven-
ciones será notificada a los interesados de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Artículo 8.- Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán

obligados al cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el artículo 14 de la Ley 38/2005, de 18 de no-
viembre, General de subvenciones y en el artículo 11 de
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Justificación.
Estas ayudas quedarán justificadas con la pre-

sentación de la credencial de becario del Ministerio de
Educación y Ciencia, para el curso 2005/2006.

Artículo 10.- Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de estas ayudas complemen-
tarias y, en todo caso, la obtención concurrente de ayu-
das otorgadas por otras Administraciones Públicas o
entes públicos o privados nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

Artículo 11. Régimen de incompatibilidades.
1. El disfrute de esta ayuda, al amparo de esta Or-

den es incompatible, con cualquier otra ayuda financia-
da con fondos públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, y no puede superar el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario o de la finalidad para la
que se concedió la ayuda o subvención.

2. Las ayudas complementarias a que se refiere
esta convocatoria, han sido declaradas compatibles
con las becas del Ministerio de Educación y Ciencia,
por Resolución de fecha 1 de marzo de 2006.

Artículo 12. Reintegros y responsabilidades.
1. Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la ayuda y en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en relación
con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedarán so-
metidos a las responsabilidades y régimen sanciona-
dor que sobre infracciones administrativas en la mate-
ria establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13. Régimen Jurídico.
Las ayudas se regirán, además de por las bases

reguladoras de la presente Orden, por:

- La Orden ECI/1815/2005, de 6 de junio, por la
que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de becas y ayudas al estudio por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

- La Orden ECI/2040/2005, de 17 de junio, por la
que se convocan becas de movilidad, para el curso
académico 2005/2006, para alumnos universitarios que
cursan estudios fuera de la Comunidad Autónoma.

- La Orden ECI/2039/2005, de 17 de junio, por la
que se convocan becas y ayudas de carácter general,
para el curso académico 2005/2006, para alumnos de
niveles postobligatorios no universitarios y para univer-
sitarios que estudien en su Comunidad Autónoma.

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma, por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por las
restantes normas de Derecho Administrativo y en su de-
fecto se aplicarán las normas de derecho privado.

Artículo 14. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición en el plazo de un mes ante el Conse-
jero de Educación y Cultura o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia en el plazo de dos meses, en am-
bos casos, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, a 3 de julio de 2006—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS PARA REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES 
FUERA DE LA REGIÓN Y PARA ALUMNOS DISCAPACITADOS QUE CURSEN DE ENSEÑANZAS 
ARTÍSTICAS SUPERIORES EN CENTROS DE LA REGIÓN, EN EL CURSO 2005/2006 

1.- ESTUDIOS 

CENTRO DONDE REALIZA EL CURSO 2005/20065___________________________________________________________ 

LOCALIDAD DONDE SE UBICA EL CENTRO_________________________________________________________________ 

2.- DATOS PERSONALES  

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

      

NOMBRE DOMICILIO FAMILIAR:  CALLE 

      

NUMERO  PISO LETRA ESCALERA  LOCALIDAD 

         

CODIGO POSTAL TELEFONO FECHA DE 

NACIMIENTO 

SEXO TRABAJO  

                        H M  S N  

NIF DEL SOLICITANTE CODIGO CUENTA CLIENTE: veinte dígitos 

             

3.-DATOS DEL PADRE/ MADRE O TUTOR  

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

      

NOMBRE NIF 

              

  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

1.- Fotocopia compulsada del DNI/NIF. 
2.- Certificado de empadronamiento en el que conste la fecha de alta en el padrón municipal. 
3.- Copia compulsada de la credencial de becario del Ministerio de Educación y Ciencia en el curso 2005/2006. 
4.- Certificación con código cuenta cliente del banco o caja. 
5.- Certificado de acreditación de minusvalía (sólo los alumnos discapacitados). 
6.- Declaración jurada de la totalidad de ayudas solicitadas o recibidas. 
7.- Anexo II 

 
 
D -------------------------------------------------------------------solicitante, DECLARA BAJO RESPONSABILIDAD: 
- Que acepta las bases de la presente convocatoria aprobadas mediante Orden de 25 de mayo de 
2006. 
- Que todos los datos aportados en la presente solicitud se ajustan a la realidad.  
- Que conoce que de resultar probado, mediante la oportuna investigación, que no son ciertas las 
circunstancias declaradas, podrá incurrir en responsabilidad por falsedad u ocultación. 
- Que autoriza a la Dirección General de Formación Profesional e Innovación Educativa para obtener 
de la Administración tributaria estatal y autonómica las certificaciones relativas a la inexistencia de 
obligaciones que impidan la concesión de la ayuda 

 

Murcia,              de                        de 2006 

Firma del solicitante 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA  
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ANEXO II 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS FUERA DE LA REGIÓN Y PARA ALUMNOS 
DISCAPACITADOS QUE CURSEN DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES EN 
CENTROS DE LA REGIÓN DE MURCIA, EN EL CURSO 2005-2006. 
 

 

 

D/Dña.: ________________________________________________ 

Actuando en representación propia y como consecuencia de la solicitud de 

ayudas complementarias para la realización de estudios superiores 

artísticos fuera de la Región y para alumnos discapacitados que los cursan 

en centros de enseñanzas artísticas superiores de la Región de Murcia, en 

el curso 2005-2006, como mejor proceda en Derecho, 

 

 

DECLARO 

 

Que conozco las prohibiciones contenidas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no me hallo 

incurso en ninguna de ellas que me impida obtener la condición de 

beneficiario de estas ayudas. 

 

Murcia a 

 

 

 

Fdo.: 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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Consejería de Agricultura y Agua
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9472 Orden de 30 de junio de 2006, de la Consejería
de Agricultura y Agua, por la que se
establecen las bases reguladoras de las
ayudas para obras de acondicionamiento de
caminos rurales de servicio en la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Desde el año 1996 han venido concediéndose a
las Corporaciones municipales de la Región de Murcia
ayudas con el objeto de contribuir a la financiación de
las obras de acondicionamiento de caminos rurales de
servicio situados en sus respectivos ámbitos territoriales.

El régimen jurídico de dicha línea de ayudas ha veni-
do establecido por diversas normas, la última de las cua-
les, Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de
Agricultura y Agua, por la que se regulan ayudas para
obras de acondicionamiento de caminos rurales de servi-
cio en la Región de Murcia, introdujo como importante no-
vedad la de reconocer como beneficiario, junto a los Ayun-
tamientos, a las Comunidades de Regantes.

Con la citada Orden se adaptó la regulación de las
ayudas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Recientemente se publicó en el B.O.R.M. la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, que desa-
rrolla y concreta aquella norma en dicho ámbito territo-
rial. La citada disposición exige la adaptación de las
bases reguladoras vigentes en el momento de su en-
trada en vigor a lo dispuesto en ella, lo que hace nece-
sario dictar una nueva Orden que establezca las bases
reguladoras de la ayuda para las obras de acondiciona-
miento de caminos rurales de servicio, por la que se
derogue y se sustituya la Orden de 19 de octubre de 2004.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, y en el ejercicio de las facultades que me atri-
buye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto establecer las

bases reguladoras para la concesión de las ayudas
para obras de acondicionamiento de caminos rurales
de servicio situados en la Región de Murcia, que re-
únan los siguientes requisitos:

a) Tener una anchura en su capa de rodadura, al
final de la mejora, de cinco metros de ancho, como mí-
nimo.

a) Poseer firme construido, como mínimo, de 15
cms. de zahorra, con o sin capa de rodadura.

b) Discurrir su trazado, en su mayoría, por suelo
no urbano, dando servicio a explotaciones agrarias.

Artículo 2. Financiación de las ayudas.
La financiación de las ayudas se realizará con car-

go a las previsiones que se establezcan en las respec-
tivas Leyes anuales de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En con-
secuencia, el otorgamiento y la cuantía de las ayudas,
quedan condicionados a la existencia de la correspon-
diente consignación presupuestaria.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas regula-

das en la presente Orden:

a) Los Ayuntamientos de los municipios de la Re-
gión de Murcia en cuyo término municipal existan cami-
nos rurales de servicio con las características indica-
das en el artículo 1, siempre y cuando esos
Ayuntamientos no hayan suscrito Convenios de Cola-
boración con la Comunidad Autónoma en materia de
acondicionamiento de caminos rurales de servicio.

b) Las Comunidades de Regantes cuyo ámbito de
riego se encuentre ubicado mayoritariamente (más del
50%) en la Región de Murcia, y en el que existan cami-
nos de las características indicadas en el artículo 1,
siempre y cuando esas Comunidades de Regantes no
hayan suscrito Convenios de Colaboración con la Co-
munidad Autónoma en materia de acondicionamiento
de caminos rurales de servicio.

2. No podrán ser beneficiarios de las ayudas:

a) Los Ayuntamientos integrados en el Plan Inte-
gral de Desarrollo de las comarcas del Noroeste y Río
Mula 2004-2009, dado que los mismos cuentan con
una medida específica de actuación dentro del mencio-
nado Plan.

b) Las Comunidades de Regantes que no hubie-
sen realizado, ante la Administración Agraria, la solici-
tud de entrega de la titularidad de esos caminos, salvo
que ya los hubieran recibido con anterioridad, de con-
formidad con el artículo 78 de la Ley de Reforma y De-
sarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12
de enero.

c) Los Ayuntamientos o las Comunidades de
Regantes en las que concurra alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La justi-
ficación por parte de los solicitantes de no estar
incursas en ninguna de esas prohibiciones se efectua-
rá mediante la presentación de una declaración res-
ponsable que deberá realizarse en el modelo estableci-
do en el Anexo I de la presente Orden.

3. La solicitud de la ayuda se formulará para un
máximo de tres caminos para los que no se hubiera
formulado petición u obtenido concesión en convocato-
rias de años anteriores, efectuadas al amparo de la
presente Orden o de otras anteriores.


